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ANUNCIO de 5 de octubre de 2006, del Ayuntamiento 
de Vélez-Blanco, de bases para la selección de Encargado 
de Personal de Oficios.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vélez-Blanco, 

HACE SABER

Que por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordi-
naria de fecha 14 de septiembre de 2006, se han aprobado las 
bases del concurso-oposición libre convocado para provisión en 
propiedad de una plaza de Encargado de Personal de Oficios 
que a continuación se relaciona:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de septiembre 

de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 
de Encargado de Personal de Oficios, Grupo C, de la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase Personal de Oficios, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público año 2006, vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 
de abril, Ley 11/99, de 21 de abril y Ley 57/2003, de 16 
de diciembre; RDL 781/86, de 18 de abril; RD 896/91, de 
7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las Bases de la 
presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación 

Profesional de Segundo Grado o equivalente, según el art. 25 
de la Ley 30/84, así como del carnet de conducir B.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de 
oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de 
igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante 
la correspondiente certificación expedida por el organismo 

competente, 0,05 puntos. Si los servicios a que se refiere 
este apartado han sido prestados en el Ayuntamiento de 
Vélez Blanco, la valoración de cada mes se incrementará en 
0,030 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presa pública o privada en plaza o puesto de igual o similar 
contenido, que deberán ser suficientemente acreditados a 
través del contrato de trabajo visado por el Inem, junto con 
certificado de cotizaciones a la SS 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Si los servicios han sido prestados en cualquier empresa 
pública del Ayuntamiento de Vélez Blanco la valoración de cada 
mes se incrementará en 0,030 puntos.

b) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas siempre 
que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta 
e impartidos por instituciones de carácter público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 160 horas de duración: 0,50 puntos.

Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin es-
pecificación de horas, se puntuarán a razón de 0,02 puntos 
por curso.

Las materias de las actividades formativas que se 
valorarán en la fase de concurso serán, entre otras, las 
siguientes:

- Espacios escénicos.
- Sonido; Iluminación.
- Protocolo.
- Gestión deportiva.
- Gestión cultural.
- Ofimática relacionada con el Negociado.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
encargado Personal de Oficios.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición. 

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales:

En el Ayuntamiento de Vélez Blanco o empresa pública 
del mismo: 5 puntos.

En la Administración Pública: 2,50 puntos.
En la empresa privada: 1,50 puntos.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas 2,00 puntos.

1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
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alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en 
relación con los temas contenidos en el Anexo de esta con-
vocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Anexo. El criterio 
de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente 
el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez 
restadas las erróneas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en 
la resolución de un supuesto práctico, según se determine 
por el Tribunal, en relación con las materias contenidas en el 
Grupo II y Grupo III del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, 
asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra que se determinará 
por sorteo por el tribunal con antelación a la fecha de bare-
mación del concurso. 

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las pruebas 
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se harán públicos en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento, con 12 horas de antelación al menos 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos 
y valorados sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
las fases de concurso y oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General 

de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará el resguar-

do de haber ingresado los derechos de examen, documentación 
relativa a la acreditación de los requisitos para ser admitidos 
en estas pruebas selectivas y documentación relativa a la 
acreditación de los méritos alegados.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta 
de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General del Ayuntamiento de Vélez-Blanco 
sito en Calle Corredera núm. 38.

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 60 euros y se ingre-
sarán en la cuenta corriente núm. 3058-0026-61-273200001-3 
Cajamar-Oficina Vélez-Blanco, en el justificante de ingreso 
deberá figurar expresamente «Para Pruebas Selectivas Ayun-
tamiento de Vélez-Blanco».

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta 
conforme a la base 1.4, además de enumerarlos en la soli-
citud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso 
de presentarse fotocopias, legalizadas mediante documento 
notarial, debidamente compulsadas por órgano competente, 
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido 
en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con la nueva redacción 
dada con la Ley 4/99.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Vélez-Blanco, se acreditarán de oficio 
por la Secretaría del Ayuntamiento, siempre a petición del 
interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán re-
feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias. 

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha 
del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador, estará integrado de la siguien-

te forma: Presidente, el de la Corporación y suplente. Vocales, 
que deberán poseer titulación o especialización iguales o 
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superiores a las exigidas para las plazas convocadas: Por la 
Junta de Andalucía, titular y suplente; concejal del Ayunta-
miento designado por la Alcaldía, dos titulares y suplentes; 
en representación sindical, un titular y suplente. Secretario, 
titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio será 
elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candidatos 
para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Sección de Selección de Personal de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos 
expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 

de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario del Ayuntamiento de Vélez-Blanco, se aportará de 
oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funciona-
rio y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

7.6. En el plazo de treinta días desde la aportación por los 
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Excmo. 
Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes 
aprobados.

El plazo para tomar posesión será de un mes a contar des-
de la notificación del nombramiento al interesado, suponiendo 
la falta de este requisito la renuncia al empleo. 

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde que 
se haga público el acuerdo o propuesta de resolución adoptada 
que se pretenda impugnar.

A N E X O

T E M A R I O

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura. Derechos y deberes fundamentales 
de los españoles.

2. El Municipio y la Provincia. Organización y competencias 
municipales/provinciales.

3. La Corona. Las Cortes Generales. La elaboración de 
las Leyes. Los Tratados Internacionales.

4. Los bienes de las entidades locales. Tipología. Régimen 
jurídico. Potestades administrativas Respecto de sus bienes. 
Uso y utilización. Responsabilidades y sanciones. 

5. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Los derechos 
de los ciudadanos ante la Administración Pública. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

7. La Administración Pública Española. Administración Ge-
neral del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma. 
Administración Local.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. 
Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento 
y otras disposiciones generales.       
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BLOQUE II

1. Mantenimiento y revisiones periódicas  en instalaciones 
eléctricas.

2. Conceptos generales sobre albañilería.
3. Las labores de mantenimiento de zonas ajardinadas.
4. Maquinaria de uso común en las labores de jardinería. 

Labores mecanizables, uso de la maquinaria, rendimientos y 
mantenimiento básico.

5. Sistemas de limpieza de edificios. Barrido húmedo. 
Fregado con mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de 
servicios. Limpieza de superficies verticales. Limpieza de 
cristales.

6. Uso y Mantenimiento de herramientas de albañilería.
7. Vigilancia y mantenimiento de las instalaciones eléctri-

cas. Averías y deterioros de los elementos de las instalaciones 
eléctricas. Resistencia de las tomas de tierra. Operaciones de 
mantenimiento.

8. Máquinas auxiliares de oficina: reproductoras, fo-
tocopiadoras, encuadernadoras, destructoras y otras. Su 
utilización.

9. Composición y componentes de una instalación 
eléctrica de interior. Descripción de una instalación eléctrica 
interior. Cuadros de distribución. Mecanismos. Canalizaciones. 
Conductores. Luminarias. Lámparas empleadas.

10. Conceptos generales de fontanería.
11. Limpieza de los mercados municipales y utilización 

de maquinaria sencilla.
12. Vigilancia y custodia de accesos y mercancías en los 

mercados municipales.
13. Utiles y herramientas básicas de carpintería.
14. Sistemas individuales de protección de riesgos 

laborales.

15. Averías y reparaciones de fontanería.
16. Construcción y conservación de muebles de madera.

BLOQUE III

1. Principales reparaciones de albañilería.
2. Elementos de protección. Fusibles, interruptores, mag-

netotérmicos e interruptores sobretensiones.
3. Gestión y mantenimiento del material de las instalacio-

nes deportivas. Utilización y préstamo.
4. Conceptos generales sobre pintura de edificios y 

locales.
5. Ferias profesionales: importancia. Participación, prepa-

ración y desarrollo de una feria.
6. Funciones del jardinero.
7. Trabajos de mantenimiento y reparaciones más frecuen-

tes de carpintería.
8. Cableado y conectores de un equipo de sonido. Montaje 

y pruebas de un equipo de Sonido.
9. Técnicas básicas de carpintería.
10. Herramientas para aplicar y quitar pinturas.
11. Conceptos generales de jardinería.
12. Principales técnicas en el cuidado de las plantas.
13. Materiales de contracción de albañilería.
14. Carpintería conceptos generales.
15. Conductores eléctricos: Tipos y secciones normaliza-

das. Empalmes y conexiones.
16. Instalaciones eléctricas: descripciones, resistencia, 

potencia tensión, intensidad, aparatos de medida.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vélez-Blanco, 5 de octubre de 2006.- El Alcalde, Antonio 
Cabrera Gea.
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